
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que la
señora MARIELA DEL SOCORRO VACCA GOYES, mediante apoderada judicial, el día 27
de abril del año en curso, radico demanda Declaración de Unión Marital de Hecho,
Disolución y Liquidación Sociedad Patrimonial en contra de los herederos
indeterminados del causante Segundo Eliseo Parreño. Con Radicado N° 2022-00082.
Dejo constancia que la señora Juez se encontraba los días 27, 28 y 29 de abril del año
en curso en comisión de estudios. Sírvase Proveer. (03 de mayo de 2022, Puerto Asís,
Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 376

CIUDAD Y
FECHA

04 DE MAYO DE 2022

PROCESO DECLARATIVO EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE MARIELA DEL SOCORRO VACCA GOYES
DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE SEGUNDO ELISEO PARREÑO ZAMBRANO
RADICADO 86568-31-84-001-2022-00082-00

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a revisar la demanda y sus anexos,
encuentra el Despacho que la misma habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo 90 de la misma obra, por las siguientes razones:

 Deberá allegar constancia del mensaje de datos por medio del cual se confirió el
respectivo poder, esto de conformidad con los consagrado en el inciso primero del
artículo 5 del Decreto 806 de 20201.

 Deberá la señora Mariela del Socorro Vacca Goyes, aportar su Registro civil de
nacimiento.

 Deberá ajustar el acápite de pretensiones, dado que no se solicita que se declare la
existencia de la sociedad patrimonial, referenciada en el supuesto fáctico del libelo
incoatorio.

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,

RESUELVE

PRIMERO. INADMITIR la demanda de existencia de unión marital de hecho y sociedad
patrimonial, disolución y liquidación, instaurada por Mariela del Socorro Vacca Goyes, a
través de apoderada judicial, en contra de Herederos Indeterminados del señor
Segundo Eliseo Parreño Zambrano, conforme las razones expuestas.

1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. (..)



Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

SEGUNDO. CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane
las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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